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Euros

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. (2.322,97)
Resultado del ejercicio.......................... (1.154,70)

Total pasivo ............................ 56.623,54

Madrid a, 15 de octubre de 2004.–El Liquidador Úni-
co, don Thomas Joseph Wilten.–48.208. 

 WAT DIRECCIONES, S. A.

La Junta general de accionistas de la sociedad celebra-
da el día 27 de septiembre de 2004, acordó la reducción 
de capital social en la cantidad 96.911,25 euros, median-
te amortización de 16.125 acciones, cuya titularidad co-
rresponde a la propia sociedad. En consecuencia, se mo-

 YLANG DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Extraordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 15 de noviem-
bre de 2.004, a las 12 horas, en primera convocatoria, o 

difica el artículo 5.º de los Estatutos, relativo al capital 
social, que quedará fijado en la cifra de 250.226,35 
euros. De acuerdo con el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los acreedores de la sociedad podrán 
ejercitar el derecho de oposición durante el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio de acuerdo de reducción de capital.

Mallabia, 7 de octubre de 2004.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Javier Elcoro Telleria.–47.446. 

el siguiente día, 16 de noviembre de 2.004, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Revocación y nombramiento de Auditores.
Segundo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Madrid, 20 de octubre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Juan Francisco Palomero 
Arguinchona.–47.826. 
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